
Guía de las deducciones autonómicas del IRPF en el ejercicio 2015
Comunidad 
Autónoma

Por circunstancias 
personales y familiares

Relativas a la 
vivienda habitual

Por donativos  
y donaciones

Otros conceptos 
deducibles

Andalucía
(pág.	577	y	
ss.)

l	 Para	 beneficiarios	 de	
ayudas	familiares.
l	 Adopción	internacional.
l	 C o n t r i b u y e n t e 	 c o n	
discapacidad.
l	 Familia	 monoparental	 y	
con	ascendientes	mayores	
de	75	años.
l	 Asistencia	 a	 personas	
con	discapacidad.
l	 Por	ayuda	doméstica.
l	 Discapacidad	del	cónyu-
ge	o	pareja	de	hecho.

l	 Para	 beneficiarios	 de	
ayudas	a	viviendas	prote-
gidas.
l	 Por	Inversión	en	vivien-
da	 habitual	 que	 tenga	 la	
consideración	 de	 prote-
gida	 y	 por	 las	 personas	
jóvenes.
l	 Alquiler	 de	 vivienda	
habitual	por	 jóvenes.
l	 Por	obras	de	mejora	en	
cualquier	 vivienda	 (rema-
nente	del	ejercicio	2012).

l	 Adquisición	 de	 ac-
ciones	y	participaciones	
sociales	en	constitución	
de	sociedades	o	en	am-
pliación	 de	 capital	 en	
sociedades	mercantiles.
l	 Gastos	 de	 defensa	
jurídica	 de	 la	 relación	
laboral.

Aragón
(pág.	587	y	
ss.)

l	 Nacimiento	o	adopción	
del	tercer	o	sucesivos	hi-
jos.
l	 En	 atención	 al	 grado	
de	discapacidad	de	algu-
no	de	los	hijos.	
l	 Adopción	internacional.
l	 Cuidado	 de	 personas	
dependientes.
l	 Para	 contribuyentes	
mayores	de	70	años.
l	 Nacimiento	o	adopción	
del	 primer	 y/o	 segundo	
hijo	 en	 poblaciones	 de	
menos	 de	 10.000	 habi-
tantes.
l	 Gastos	de	guardería	de	
hijos	menores	de	3	años.

l	 Adquisición	de	vivien-
da	 habitual	 por	 víctimas	
del	terrorismo.
l	 Adquisición	 o	 rehabi-
litación	 de	 vivienda	 ha-
bitual	en	núcleos	rurales	
o	análogos.
l	 Arrendamiento	de	
vivienda	habitual	vin-
culado	a	determinadas	
operaciones	de	dación	
en	pago.
l	 Arrendamiento	 de	 vi-
vienda	social.

l	 Donaciones	con	fina-
lidad	ecológica	y	en	 in-
vestigación	 y	 desarrollo	
científico	y	técnico.

 l	 Inversión	 en	 accio-
nes	 de	 entidades	 que	
cotizan	en	el	segmento	
de	 empresas	 en	 ex-
pansión	 del	 mercado	
alternativo	bursátil.
l	 Adquisición	acciones	
o	 participaciones	 de	
entidades	nuevas	o	de	
reciente	creación.
l	 Gastos	 por	 adquisi-
ción	de	 libros	de	 texto	
y	material	escolar.
l	 Gastos	 en	 primas	
individuales	de	seguros	
de	salud.
l	 Por	 determinadas	
subvenciones	 y/o	 ayu-
das	obtenidas	a	conse-
cuencia	 de	 los	 daños	
sufridos	 por	 las	 inun-
daciones	acaecidas	en	
la	cuenca	del	río	Ebro.

Principado 
de Asturias
(pág.	598		y	
ss.)

l	 Acogimiento	no	 remu-
nerado	mayores	65	años.
l	 Adopción	internacional.
l	 Partos	 o	 adopciones	
múltiples.
l	 Familias	numerosas.
l	 Familias	monoparentales.
l	 Acogimiento	familiar	de	
menores.
l	 Gastos	de	descendien-
tes	 en	 centros	 de	 0	 a	 3	
años.

l	 Adquisición	o	adecua-
ción	 de	 vivienda	 habi-
tual	 para	 personas	 con	
discapacidad,	 incluidos	
ascendientes	 o	 descen-
dientes.
l	 Inversión	 en	 vivienda	
habitual	protegida.
l	 Arrendamiento	 de	 la	
vivienda	habitual.

l	 Donación	 de	 fincas	
rústicas	a	favor	del	Prin-
cipado	de	Asturias.

l	 Por	 certificación	 de	
la	gestión	forestal	sos-
tenible.
l	 Por	 adquisición	 de	
libros	de	texto	y	mate-
rial	escolar.
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Illes Balears
(pág.	607		y	
ss.)

l	 Para	 contribuyentes		
o	 por	 cada	 miembro	 de	
la	 unidad	 familiar	 con	
discapacidad.

l	 Por	 determinadas	 in-
versiones	de	mejora	de	 la	
sostenibilidad	de	la	vivien-
da	habitual.

l	 Donaciones	 a	 deter-
minadas	entidades	desti-
nadas	a	 la	 investigación,	
el	 desarrollo	 científico	 o	
tecnológico,	 o	 a	 la	 inno-
vación.
l	 Donaciones,	 cesiones	
de	 uso	 o	 contratos	 de	
comodato	y	convenios	de	
colaboración	empresarial.
l	 Donaciones,	 cesiones	
de	 uso	 o	 contratos	 de	
comodato	y	convenios	de	
colaboración,	 relativos	 al	
mecenazgo	deportivo.
l	 Donaciones	a	determi-
nadas	entidades	que	ten-
gan	por	objeto	el	fomento	
de	la	lengua	catalana.

l	 Gastos	 de	 adquisi-
ción	de	libros	de	texto.
l	 Adquisición	acciones	
o	 participaciones	 de	
entidades	nuevas	o	de	
reciente	creación.
l	 Gastos	en	primas	de	
seguros	individuales	de	
salud	 (sólo	 fallecidos	
antes	de	31-12-2015).
l	 Gastos	 de	 apren-
dizaje	 extraescolar	 de	
idiomas	extranjeros.

Canarias
(pág.	617		y	
ss.)

l	 Nacimiento	o	adopción.
l	 Gastos	de	guardería.
l	 Para	 contribuyentes	
con	 discapacidad	 y	 ma-
yores	de	65	años.
l	 Familia	numerosa.

l	 Inversión	 en	 vivienda	
habitual.
l	 Por	obras	de	adecua-
ción	en	vivienda	habitual	
por	discapacidad.
l	 Alquiler	 de	 vivienda	
habitual.
l	 Obras	 de	 rehabi l i -
tación	 en	 vivienda	 (re-
manente	 de	 ejercicios	
anteriores).

l	 Donaciones	 a	 des-
cendientes	 para	 la	 ad-
quisición	o	rehabilitación	
de	 su	 primera	 vivienda	
habitual.
l	 Donaciones	con	fina-
lidad	ecológica.
l	 Donaciones	 para	 la		
conservación	 del	 Pa-
trimonio	 Histórico	 de	
Canarias.

l	 Gastos	 de	 estudios	
de	descendientes	fuera	
de	la	isla	de	residencia.
l	 Traslado	de	residen-
cia	a	otra	isla	para	rea-
lizar	 una	 actividad	 por	
cuenta	propia	o	ajena.
l	 Cantidades	destina-
das	 a	 la	 restauración	
o	reparación	de	bienes	
inmuebles	 de	 Interés	
Cultural.
l	 Para	 contribuyentes	
desempleados.

Cantabria
(pág.	629		y	
ss.)

l	 Cuidado	de	 familiares:	
descendientes	 meno-
res	 de	 3	 años,	 ascen-
dientes	 mayores	 de	 70	
años	 y	 	 personas	 con	
discapacidad.
l	 Acogimiento	familiar	de	
menores.

l	 Arrendamiento	 de	 vi-
vienda	habitual	por	 jóve-
nes,	mayores	o	personas	
con	discapacidad.
l	 Obras	 de	 mejora	 en	
viviendas.

l	 Donativos	 a	 funda-
ciones	 con	 fines	 cul-
turales,	 asistenciales	 o	
sanitarios	 o	 al	 Fondo	
Cantabria	Coopera.

l	 A d q u i s i c i ó n 	 d e	
acciones	 o	 participa-
ciones	 de	 entidades	
nuevas	 o	 de	 reciente	
creación.
l	 Gastos	de	enferme-
dad.
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Castilla-La 
Mancha
(pág. 635	y	
ss.)

l	 Nacimiento	 o	 adopción	
de	hijos.
l	 Discapacidad	 del	 con-
tribuyente.
l	 Para	 contr ibuyentes	
mayores	de	75	años.
l	 Discapacidad	de	ascen-
dientes	o	descendientes.
l	 Cuidado	de	ascendien-
tes	mayores	de	75	años.
l	 Familia	numerosa.
l	 Acogimiento	familiar	de	
menores.
l	 Acogimiento	familiar	de	
mayores	de	65	años	y	per-
sonas	con	discapacidad.

l	 A r rendamien to 	 de	
vivienda	 habitual	 por	
menores	de	36	años.

l	 Donat ivos	 para	 la	
cooperación	 interna-
cional	 al	 desarrollo	 y	 a	
las	 entidades	 para	 la	
lucha	contra	la	pobreza,	
la	 exclusión	 social	 y	 la	
ayuda	 a	 personas	 con	
discapacidad.
l	 Donaciones	con	fina-
lidad	 en	 investigación	 y	
desarrollo	 científico	 e	
innovación	empresarial.

l	 F o m e n t o 	 d e l	
autoempleo	 (cantida-
des	pendientes).
l	 Gastos	 por	 adquisi-
ción	de	 libros	de	 texto	
y	 por	 enseñanza	 de	
idiomas.

Castilla y 
León
(pág.	644		y	
ss.)

l	 Pa ra 	 con t r i buyen -
t e s 	 a f e c t a d o s 	 p o r	
discapacidad.
l	 Familia	numerosa.
l	 Nacimiento	o	adopción	
de	hijos.
l	 Par tos 	 múl t ip les 	 o	
adopciones	simultáneas
l	 Por	paternidad.
l	 Gastos	de	adopción.
l	 Cuidado	 de	 hijos	 me-
nores	de	4	años.
l	 Por	cuotas	a	la	Seguri-
dad	Social	de	empleados	
del	hogar.

l	 Adquisición	de	vivien-
da	 habitual	 por	 jóvenes	
en	núcleos	rurales.
l	 Alquiler	 de	 vivienda	
habitual	para	jóvenes.
l	 Inversión	 en	 instala-
ciones	medioambientales	
y	de	adaptación	a	perso-
nas	con	discapacidad	en	
vivienda	habitual.
l	 Adquisición	de	vivien-
da	 habitual	 de	 nueva	
construcción.

l	 Donativos	a	fundacio-
nes	 de	 Castilla	 y	 León	
y	 para	 la	 recuperación	
del	Patrimonio	Histórico-
Artístico	y	Natural.

l	 Cantidades	 inver-
tidas	 por	 los	 titulares	
en	 la	 recuperación	del	
Patrimonio	 Histórico-
Artístico	 y	 Natural	 de	
Castilla	y	León.
l	 Fomento	 de	 la	 in-
vestigación,	 el	 desa-
rrollo	y	 la	 innovación.
l	 Fomento	 de	 em-
prendimiento.
l	 F o m e n t o 	 d e l	
autoempleo	de	las	mu-
jeres	y	los	jóvenes	(sólo	
cantidades	pendientes).
l	 F o m e n t o 	 d e l	
autoempleo	 de	 autó-
nomos	 que	 han	 aban-
donado	 su	 actividad	
por	la	crisis	económica	
(sólo	 cantidades	 pen-
dientes	 procedentes	
2012).

Cataluña
(pág.	661		y	
ss.)

l	 Nacimiento	o	adopción	
de	un	hijo.
l	 Para	 contribuyentes	
que	 se	 hayan	 quedado	
viudos/as	en	2013,	2014	
ó	2015.

l	 Alquiler	de	la	vivienda	
habitual	 (sólo	 contribu-
yentes	 en	 determinadas	
situaciones	 desfavoreci-
das).
l	 Rehabilitación	 de	 la	
vivienda	habitual.

l	 Donativos	a	entidades	
que	fomentan	el	uso	de	
la	 lengua	catalana.
l	 Donativos	a	entidades	
que	fomentan	I+D+I.
l	 Donaciones	 a	 enti-
dades	 en	 beneficio	 de	
medio	 ambiente,	 con-
servación	del	patrimonio	
natural	 y	 custodia	 del	
territorio.

l	 Intereses	 por	 prés-
tamos	para	estudios	de	
máster	y	de	doctorado.
l	 Adquisición	acciones	
o	 participaciones	 de	
entidades	nuevas	o	de	
reciente	creación.
l	 Inversión	 en	 accio-
nes	 de	 empresas	 en	
expansión	del	mercado	
alternativo	bursátil.
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Extremadura
(pág.	666		y	
ss.)

l	 Cuidado	 de	 familiares	
con	discapacidad.
l	 Acogimiento	de	meno-
res.
l	 Partos	múltiples.
l	 Gastos	 de	 guardería	
para	 hijos	 menores	 de	 4	
años.
l	 Para	 contribuyentes	
viudos.

l	 Adquisición	o	rehabili-
tación	 de	 vivienda	 habi-
tual	para	 jóvenes	y	para	
víctimas	del	terrorismo.
l	 A r rendamien to 	 de	
vivienda	 habitual	 para	
contribuyentes	 menores	
de	36	años.
l	 Adquisición	o	rehabilita-
ción	de	 segunda	 vivienda	
en	el	medio	rural.

l	 Por	 percibir	 retri-
buciones	 del	 trabajo	
dependiente.
l	 Por	 compra	de	ma-
terial	escolar.
l	 Adquisición	 accio-
nes	 o	 participaciones	
como	consecuencia	de	
acuerdos	 de	 constitu-
ción	 o	 ampliación	 de	
capital	en	 las	socieda-
des	mercantiles.

Galicia
(pág.	675		y	
ss.)

l	 Nacimiento	o	adopción.
l	 Familia	numerosa.
l	 Cuidado	hijos	menores.
l	 Para	 contribuyentes	 de	
65	 años	 o	 más,	 personas	
con	 discapacidad	 y	 que	
precisen	 ayuda	 de	 	 terce-
ras	personas.
l	 Acogimiento	 familiar	 de	
menores.

l	 Alqui ler	 de	 vivienda	
habitual	para	jóvenes.
l	 Inversión	en	instalacio-
nes	 de	 climatización	 y/o	
agua	caliente	en	la	vivien-
da	 habitual,	 que	 empleen	
energías	renovables.

l	 Donaciones	con	finalidad	
en	investigación	y	desarrollo	
científico	e	 innovación	tec-
nológica.

l	 Gastos	 destinados	 al	
uso	 de	 nuevas	 tecno-
logías	 en	 los	 hogares	
gallegos.
l	 Adquisición	 acciones	
o	 part ic ipaciones	 de	
entidades	 nuevas	 o	 de	
reciente	creación.
l	 Adquisición	 acciones	
o	 part ic ipaciones	 de	
entidades	 nuevas	 o	 de	
reciente	 creación	 y	 su	
financiación.
l	 Inversión	 en	 accio-
nes	 de	 empresas	 que	
coticen	 en	 el	 mercado	
alternativo	bolsista.

Comunidad 
de Madrid
(pág.	685		y	
ss.)

l	 Nacimiento	o	adopción.
l	 Adopción	internacional.
l	 Acogimiento	 familiar	 de	
menores.
l	 Acogimiento	 no	 remu-
nerado	 de	mayores	 de	65	
años	 y/o	 personas	 con	
discapacidad.
l	 Familias	con	dos	o	más	
descendientes	 e	 ingresos	
reducidos.

l	 Alqui ler	 de	 vivienda	
habitual	por	 jóvenes.

l	 Por	 gastos	 educati-
vos.
l	 Adquisición	de	accio-
nes	o	participaciones	de	
entidades	 nuevas	 o	 de	
reciente	creación.
l	 F o m e n t o 	 d e l	
autoempleo	jóvenes.
l	 Inversiones	en	entida-
des	 cotizadas	 mercado	
alternativo	bursátil.

Región  
de Murcia
(pág.	692	y	
ss.)

l	 Gastos	 de	 guardería	 de		
hijos	menores	de	3	años.

l	 Inversión	 en	 vivienda	
habitual	por	 jóvenes.
l	 Instalaciones	de	 recur-
sos	 energéticos	 renova-
bles	en	viviendas.
l	 Dispositivos	domésticos	
de	ahorro	de	agua.

l	 Donativos	para	 la	pro-
tección	 del	 Patrimonio	
Histórico	de	la	Región	de	
Murcia.

l	 Adquisición	de	accio-
nes	o	participaciones	de	
entidades	 nuevas	 o	 de	
reciente	creación.
l	 Inversiones	en	entida-
des	 cotizadas	 mercado	
alternativo	bursátil.
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La Rioja
(pág.	699		y	
ss.)

l	 Nacimiento	 o	 adopción	
del	segundo	o	ulterior	hijo.

l	 Inversión	 en	 vivienda	
habitual	por	 jóvenes.
l	 Inversión	 en	 segunda	
vivienda	en	el	medio	rural.
l	 Rehabilitación	 de	 vi-
vienda	habitual.

Comunitat 
Valenciana
(pág.	704		y	
ss.)

l	 Nacimiento,adopción	 o	
acogimiento	familiar.
l	 Nacimiento	 o	 adopción	
múltiples.
l	 Nacimiento	 o	 adopción.	
de	hijos	con	discapacidad.
l	 Familia	numerosa.
l	 Para	contribuyentes	con	
discapacidad.
l	 Realización	 por	 uno	 de	
los	cónyuges	de	labores	no	
remuneradas	en	el	hogar.
l	 Guardería	 y	 custodia	
de	 hijos	 o	 acogidos	 per-
manentes,	 menores	 de	 3	
años.
l	 Ascendientes	 mayores	
de	75	 años	 o	mayores	 de	
65	años	con	discapacidad.
l	 Para	contribuyentes	con	
dos	o	más	descendientes.

l	 Adquisición	 primera	
vivienda	habitual	 jóvenes.
l	 Adquisición	 vivienda	
habitual	por	personas	con	
discapacidad.
l	 Adquisición/rehabilita-
ción	vivienda	habitual	con	
ayudas	públicas.
l	 Arrendamiento	vivienda	
habitual.
l	 Aprovechamiento	fuen-
tes	energía	renovables	vi-
vienda	habitual.
l	 Arrendamiento	vivienda	
por	actividades	en	distinto	
municipio.
l	 Obras	 de	 conservación	
o	 mejora	 de	 la	 calidad,	
sostenibilidad	y	accesibili-
dad	en	la	vivienda	habitual.

l	 Donaciones	con	finali-
dad	ecológica.
l	 Donaciones	 de	 bienes	
del	 Patrimonio	 Cultural	
Valenciano.
l	 Donativos	para	la	con-
servación,	 reparación	 y	
restauración	 de	 bienes	
del	 Patrimonio	 Cultural	
Valenciano.
l	 Donaciones	destinadas	
al	 fomento	 de	 la	 Lengua	
Valenciana.
l	 Donaciones	 de	 impor-
tes	 dinerarios	 relativos	 a	
otros	fines	culturales.

l	 Conciliación	 del	 tra-
bajo	con	la	vida	familiar.
l	 Cantidades	 destina-
das	por	sus	titulares	a	la	
conservación,	reparación	
y	restauración	de	bienes	
del	 Patrimonio	 Cultural	
Valenciano.
l	 Por	 cantidades	 pro-
cedentes	de	ayudas	pú-
blicas	concedidas	por	la	
Generalitat	 en	 concepto	
de	 protección	 a	 la	 ma-
ternidad.
l	 Por	 adquisición	 de	
material	escolar.


